
ESCRITURA PÚBLICA No. 20160901037P10131 
Factura No.: 003-002-000043385 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

CONSTITUCION DE La COMPAÑIA 
IMPORTADORA COMERCIALIZADORA POWEREDTECINICAL S.A 

OTORGADA FOR TORRES RUIZ VICTOR Y OTROS. 

CAPITAL: USD 500.0 
CAPITAL AUTORIZADO USD 1600. 

  

Di2 Copias 

En la crudad de GUAYAQUIL provmens de GUAYAS el da de hoy once de 
Octubre del dos mil dices, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA 
RIOS NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA del cantón GUAYAQUIL. compurecen 
a constituir la compañía IMPORTADORA COMERCIALIZADORA 
POWEREDTECHNICALSA .l señor TORRES RUIZ VICTOR de nacionalidad 
ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domucilio en la ciudad de 
GUAYAQUIL, por sus proptos y personales derechos el señor CISNEROS 
CEVALLOS FERNANDO HUMBERTO, de mactomlidad ECUATORIANA, 
estado civil DIVORCIADO con domuclio enla ciudad de GUAYAQUIL, por sus 
propios y personales derechos el señor MENDEZ ANANGONO EDWIN 
RODRIGO, de nacionalidad ECUATORIANA. estado civel CASADO con 
omic, en la cuudad de QUITO. por sus propios y personales derechos Los 
comparecientes son mayores de edad hábiles según derecho paca contratar y 
obligarse a quienes de conocer doy fe. en virtud de que me han extuindo sus 
documentos de rdeniicación qu en fotocopia debidamene autenticada. por mí e 
“agregan bien istrundos por. mí la. Notaria en el objoto y resultados de esta



escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo ula minuta, 
ue me entregan. cuyo enor es como sigue: *SEÑOR(A) NOTARIO(A) 

  

protocolo de escrituras públicas 4 su cargo, sírvase insertar una de constitución de: 
compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

(COMPARECIENTES: Ines hgencacl oossamieno de cunescuimaa 
[Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil Domicilio — [Representante 

[Nombre y [Apeltido, [son Socia 

  

  

  

hosesri [maroc [Gao [cavas | 
au [aromas —Jonercaro — [ouavadia 

SEGUNDA. DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran 

            
  

ue construyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 
a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 
convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 
TERCERA.= ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. 

  

1lo Primero (1). Del 
nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1*)» Nombre. El nombre 
¿le ln compañía que se constituye es IMPORTADORA COMERCIALIZADORA 
POWERBDTECHNICAL SA AN     o Segundo (2)- Domicili.- El domicilio 
princapal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS Podrá establecer 
agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más. 

  

ugares dentro del teroro nacional o en el exterior, sujetándose a as disposiciones 
legales correspondientes Artículo Tercero (3*)= Objeto Social. 1 objeto de la 

  compañía consiste en: 1,4 COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A 
LAS OPERACIONES COMPREND 

  

DAS DENTRO DEL NIVEL. 2 DEL CIU: 
COMERCIO Al POR MAYOR EXCEPTO EL DE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 
COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES /



SERVICIOS COMERCIALIZACION, ALMACENAMIENTO EXPORTACION 
INDUSTRIALIZACION EXPLOTACIÓN DISTRIBUCION, INVESTIGACIÓN 
Y DESARROLLO, PROMOCION, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACION, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN RECICLAJE, 
IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA 
CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 
ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 
CONTRATOS CONFORME A LAS 1 EVFS PCUATORIANAS Y QUE 
TENGAN RELACIÓN CON Fl. MISMO. Fn el cumplimento de su obyeto, la 
compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley-Artículo 

es de CINCUENTA años   4. Plazo. El plazo de duración de la compa 
contados desde la Fecha de inscripción de eta escritura Título Segundo (1) Del 
Capital. Artículo Quinto (5) Capital y delas acciones. El Capital Susento es 
de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 
OCHOCIENTOS acetones iguales indrwsbles, ordnanis y nommatvas, de UN 
dólunes) delos Estudos Unidos de Aménca de valor nominal cada una. numeradas 
consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive El Capua! 
Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 
América Título Tercero (11) Del gobierno y de la administración Artículo 
¡Sexto (6. Norma general. El gobierno dela compañía corresponde a la junta 
general de acctomstas y su admunisración al Prsidono ylo al Gerente General: La 
representación legal, judictal y extrazudiral les corresponderá al Gerente Goneral 

  

lol President en forma INDIVIDUAL. Es ls cusos de alt, ausencia temporal 
o detininva, o impedimento paa actuar el Gerente General será reemplazado por 

el President, yen caso de falta ausencia o impedimento para actuar de este último 
scr reemplazado por l primera hasta que la Junta General nombre al tular El 
plazo de duración de los mudicados Admmsiradores será de CINCO años pudiendo 
ser reclegidos indefinidamente Artículo Séptimo (7) Convocatorias.- La



«convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 
compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 
varculación en el domicilio principal de la compañía, conforme ala Ley, con ocho 
días de ancipación, por lo menos, respecto de aquél en el que so celebre la reunión. 
En ales ocho días no se conurá el dela convocatonam el de realización de la 

Junta Artículo Oetavo (8.- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 
Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 
quórum especial de instalación, del quórum de decisión. 

  

Se estaría lo dispuesto 
enla Ley de Compañías Artículo Noveno (9*)= El President y el Gerente General 
ejercerán todas las atribuciones previstas par Jos ademnsradores en la Ley de 
Compañas Título Cuarto (1V). Dela fiscalización. Artículo Décimo (10). 
“Comisarios La junta general desgnarí cada año ds comisanos, uno principal y 
uno suplente, quienes tendrán derecho mutado de inspección y vigilancia sobre 
todas las operac   + sorrales in dependencia e lu administración y en interés de 
la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación, Artículo Décimo. 

Primero (11").- Norma gene 

  

a compañía se disolverá y se liguidará 
conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 
Compañías CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL. 
[APITALSOGIAL. = 
¡Nombre de los [Nómero de — [Capital [Capital 
iacciomistas — [Acciones —— [suscrito —— [pagado 
¡Suscritores. 

  

  

  

    
hrorares Ju =u o lana 

E 

              

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES- Para los períodos 
señalados en el artículo sexto (6”) del estatuto, se designan como Presidente de la 
compañía al (o la) señor (o señora) TORRES RUIZ VICTOR, y como Gerente



General dela misma al (0 aa) señor (o señora) MENDEZ ANANGONO EDWIN 
RODRIGO respectivamente SEXTA- DECLARACIÓN JURADA DE 
LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS. Los comparecientes, DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizarlas 
operaciones que dan lugar la presente construción de compañía provienen de 
actividades lícitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparccrentes DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 
correspondientes permisos y licencias así como de aquellos permisos de 
Funci   miento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 
instituciones y que sean necesarios para la operación y Funcionamiento de la 
compañía DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes bajo juramento 
declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 
susempción y pago del capital social una vez constiida la compañía. y el saldo 
insoluto dentro del plaza fijado por la Ley de Compañías Asimismo, los 
contratantes declaran bayo juramento que los datos contenidos en el presente 
instrumento son cies y veraces en apego ala Ley y la Constitución. Es todo lo 
no estpulado en ese esaruo, se estará alo dispuesto en la Ley de Compañía y 
demás eyes afines En caso de comsovest entre los accionistas o ente accionistas 
y administradores de la compañía las partes podrán someterse al procedimiento de 
Mediación conforme lo establece la Ley de Aria y Mediación, ane el Centro de 
Medinción de la Supermendencia de Compañías y Valores Usted, Señora) 
Notamo(a)_ se dignará añachr las correspondientes cláwsulas de esulo * HASTA 
AQUÍLA MINUTA, que queda clovada a csertura   blica con todo su valor legal, 

  

conjuntamente con los documentos hablantes y anexos, y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtemda del sistema 
mformático de la Superintendencia de Compañías y Valoros Para la celebración de 
la presente esertura se observaron los preceptos y requ   tos previstos en la Ley



Notaria 

  

y. Ieída que les fue alos comparecientes por m/ la Notaria, se atífican y 
firman conmigo en undad de acto, quedando incorporada cn el protocolo de esta 
únotaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

   
MENDEZ ANANGONO EDWIN RODRIGO 
CEDULA. 1709062705 

Firma Notarota) Público(a) 

LIO 
¡ADA WENDY MARIA VERA RIOS 

Identificacion: 0917856650 
      

  

ABÍ 

WENDY mente 

MARIA Frnnvena 
VERA fons 

201610 11 
RIOS 172230 0500



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

recen Gana de Regio Cu 
Identificación y Cedulacn 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0355860167 
¡Nombres del ciudadano: TORRES RUIZ VICTOR 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 
Lugar de nacimiento: ESPAÑA 
Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1975 
Nacionalidad: ESPAÑOLA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: INICIAL 
Profesión: LAS PERMIPOR LA LEY 
Estado Civil: CASADO. 
Cónyuge: ALVARADO ANDRADE ANDREA MICHELLE 

    

Fecha de Matrimoni 
¡Nombres del padre: TORRES MARI ANTONIO 
Nombres de la madre: RUIZ FRAU NURIA   

Fecha de expedición: 21 DE OCTUBRE DE 2019 

Iotemidcióncticada alas: 11 DE OCTUBRE DE 2016 
Ein WENDY MANIA VERA RIOS - QUAVAS-GUAYZQUILNT 37 - GUAYAS - QUAYADIA 

  

Signature pos Verid 
AE ooo ln Parra 

Dteror nera cl egano Cr senicació y Ceci      

Consular la utonticidad de este documento Ingresando al portal ps ¿Mitual eglrocw gob scVatdatoDocument action 

LEA enero 

  
La imprasón dol presente conicado no garantiza a togañáad del mismo y su us estará ltado a comprobación alcórica enel ponal wo del Registro Cu, conforme lo apuesto an la LOE y Su rogiamento 

 



 



mein REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¡ón General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

toc Corel de Regato Cu, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1709062706 
Nombres del ciudadano: MENDEZ ANANGONO EDWIN RODRIGO 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 1 DE JULIO DE 1974 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyugo: LARA SALAZAR ANITA SENEIDA 
Fecha de Matrimonio: $ DE FEBRERO DE 1999 
Nombres del padre: MENDEZ SEGUNDO ULPIANO. 
"Nombres do la madre: ANANGONO BATALLAS MARIA MAGOLITA 
Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

    

Irloecón cnica a en 11 05 OCT 
Fico WENOY MÁRIA VERA OS CUAYAS-QUAYS 

DON, 
Y 

    ILAT37- GUAYAS - GUAYAQUIL. 

    
  

ae SERES as y   

   
pg 

“Consunar la autnticdad de osto documento ingresando sl art ts val rogistecl gob cIValdateDocument action 

La impresión del presento cortlcado no garantza 1 egátiad det momo y suso estará imiado ala comprobación 
crónica on el pora) mob dal Fegsro Cua, conformo Jo cspuesto on la LCE y su reglamento 

  

   
 



   



  

ula REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación á 

Dino ende Icenificacón y Ceduacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713576534 
Nombres del ciudadano CISNEROS CEVALLOS FERNANDO 
HUMBERTO 
Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA. 
Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1976 
Nacionalidad" ECUATORIANA 

| sexo: HOMBRE 
   

— Instrucción, SUPERIOR. 
Profesión: TÉC:SUP.ELECTRICIDAD. 
Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Cónyugs 
Fecha de Matrimonlo: 1 DE DICIEMBRE DE 2000 
¡Nombres del padre: CISNEROS CEDEÑO HUMBERTO CICERON 
Nombres de la madre: CEVALLOS ATENCIO BLANCA INES 
Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2013 

  E OcTUDAr Dr 016 
AOS OUAVAS-GUAYACUILNT 97. GUAYAS: GUAYAQUIL. 

        Signature por Varia ás NO Pa 109 dogs Tiaya 
Oneto Garriga Ct,   

       

  

   
La Impresión del rasante cendicado no garaniza la ogalita dol mamo y su uso estará Imc aa comprobación lcranta enel panal web del Fapitro Gl, conforma o depuesto an 1 LOL y su ragiamento



 


